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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/OAX/M2/SMO, que permita dar cumplimiento a la 
Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 

SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES DE OAXACA Y TITULAR DE LA INSTANCIA 

ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, ANA ISABEL VÁSQUEZ COLMENARES GUZMÁN, EL PRESIDENTE 

MUNICIPAL DE IXTLÁN DE JUÁREZ Y TITULAR DE LA INSTANCIA ESTATAL RECEPTORA DEL PROYECTO, LUIS 

PACHECO RODRÍGUEZ, ASISTIDO POR EL SÍNDICO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL PROPIETARIO DE IXTLÁN DE 

JUÁREZ, ARTURO JESÚS PÉREZ PÉREZ, Y EL TESORERO MUNICIPAL DE IXTLÁN DE JUÁREZ, VALENTÍN DÍAZ 

GÓMEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 
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De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio, de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por Ana 
Isabel Vásquez Colmenares Guzmán, Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, la entidad federativa 
solicitó en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVG/OAX/M2/SMO. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) para la 
ejecución del proyecto AVG/OAX/M2/SMO. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el 
oficio número CNPEVM/231-10/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, Ma Fabiola Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción 
del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314718. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 66, 79 fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9 
y 15 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34, 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6, fracción V y 7, fracciones III y IX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. La Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A través de su Titular, Ana Isabel 
Vásquez Colmenares Guzmán, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 3, fracción I, 10, 15, párrafo primero, 27, fracción XVII y 46-C, fracción 
VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 58, fracciones XV y XVIII de la 
Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca-
Istmo Km 11.5, S/N, 7, Tlalixtac de Cabrera, Código Postal 68270, Estado de Oaxaca. 

II.8. El Municipio de Ixtlán de Juárez es parte del territorio del Estado de Oaxaca, es un nivel de Gobierno, 
investido de personalidad jurídica, con territorio y patrimonio propios, autónomo en su régimen 
interior, con capacidad económica propia y con la libre administración de su hacienda de conformidad 
con los artículos 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 2 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. Así mismo a través de su Presidente Municipal de Ixtlán 
de Juárez, Luis Pacheco Rodríguez, asiste a la suscripción del presente convenio, de conformidad 
con los artículos 1, 2, 30, 35 y 68, fracciones XVIII y XXXIV de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca. 

 El Síndico Municipal Constitucional Propietario de Ixtlán de Juárez, Arturo Jesús Pérez Pérez 
suscribe el presente convenio de conformidad con los artículos 69 y 71, fracción XVIII de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

 El Tesorero Municipal de Ixtlán de Juárez, Valentín Díaz Gómez suscribe el presente convenio, de 
conformidad con los artículos 69, 88, fracción II, 93 y 95, fracción XV, de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de 
derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los 
patrones culturales y enseñe a las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la 
violencia, a no generarla y a denunciarla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio  de 
2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/OAX/M2/SMO, que permita dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de 
Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico 
que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el 
Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), para el 
proyecto: AVG/OAX/M2/SMO. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 5364 Principal Oaxaca/Av. Independencia #805, Oaxaca Centro. 

CLABE: 014610655080546742 

Cuenta Bancaria: 65508054674 

Banco: Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander México 

A nombre de: Gobierno del Estado de Oaxaca SEFIN Proyecto AVG/OAX/M2/SMO 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto: AVG/OAX/M2/SMO. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 
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CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de las Mujeres de 
Oaxaca a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 
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l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción 
del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio número  SMO/OS/0115-
2/2020 de fecha 25 de febrero de 2020, signado por la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, y 
por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio número  CNPEVM/231-10/2020 de 
fecha 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones 
derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres de Oaxaca, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 
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El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de ANEXO captura a la entidad, esta deberá remitir a la 
CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental Secretaría de la 
Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la 
fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 27 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.-  El 
Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente 
Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca y Titular de la Instancia Estatal 
Responsable del Proyecto, Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Ixtlán de Juárez y Titular de la Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Luis Pacheco Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal Constitucional Propietario de Ixtlán de Juárez, Arturo Jesús Pérez Pérez.- Rúbrica.- El 
Tesorero Municipal de Ixtlán de Juárez,  Valentín Díaz Gómez.- Rúbrica. 
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Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres  en 

estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

 

a) Nombre del proyecto 

AVG/OAX/M2/SMO 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de derechos humanos de las mujeres y 

perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los patrones culturales y enseñe a las niñas, niños, 

adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la violencia, a no generarla y a denunciarla. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero de 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca  

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Municipio de Ixtlán de Juárez  

 

f) Monto aprobado: 

$600,000.00 (Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 

que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 

aportación 

$0.00 (Cero pesos OO/100 M.N.)  

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

28 de Agosto de 2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31 de diciembre de 2020 
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j) Descripción del proyecto 

I. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

Medidas de seguridad 

4. El establecimiento, en coordinación con las autoridades estatales un mecanismo permanente de la emisión y 

seguimiento de órdenes de protección involucrando a los cuerpos de policía de proximidad, fiscalía, centro de justicia 

para las mujeres y poder judicial. Para los municipios que se rigen bajo los Sistemas Normativos Internos, así como 

para las localidades de difícil acceso, generar o fortalecer los mecanismos existentes que permitan identificar, atender, y 

proteger desde el primer momento a las mujeres que viven violencia feminicida, a través de la coordinación de las 

autoridades del sistema de cargo. 

Medidas de prevención 

2. La realización de la estrategia para la efectiva aplicación de la NOM-046, en materia de derechos humanos y 

derechos de las usuarias, con un enfoque de género, multiculturalidad e interculturalidad, la cual permita fortalecer los 

conocimientos de quienes prestan dichos servicios, así mismo, general los mecanismos necesarios que permitan 

conocer y acceder a las mujeres a su derecho a recibir información de emergencia en la indicada NOM-046. 

 

II. Objetivo General 

Integrar una red de apoyo de mujeres indígenas y autoridades del municipio de Ixtlán de Juárez, para desarrollar 

habilidades y herramientas de acompañamiento a mujeres víctimas de violencia familiar y sexual. 

 

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Capacitar  a mujeres 

indígenas acompañantes 

de mujeres víctimas de 

violencia. 

1. Una convocatoria 

dirigida a  mujeres para 

integrar el grupo de mujeres 

indígenas acompañantes y de 

mujeres víctimas de violencia. 

2. Un taller sobre 

derechos humanos de las 

mujeres indígenas, con 

enfoque multicultural y 

diferencial. 

Número de mujeres 

capacitadas para detectar 

situaciones violencia 

sexual, familiar y 

comunitaria. 

Asesorías y canalizaciones 

de mujeres víctimas de 

violencia. 

 

● Convocatoria 

● Cv de especialistas 

● Cartas descriptivas de 

los cursos y talleres 

● Listas de asistencia a 

los cursos y talleres 

● Reporte de actividad 

● Evidencia fotográfica 

de las actividades 

realizadas.  

Capacitar a autoridades 

comunitarias en 

prevención, atención y 

canalización de la violencia 

de género. 

1. Curso teórico especializado 

para autoridades comunitarias 

de las localidades del  

municipio de Ixtlán de Juárez 

en materia de  prevención, 

atención y canalización de la 

violencia de género. 

2. Taller práctico para 

resolución de casos reales, en 

conjunto con las mujeres 

acompañantes de violencia de 

género. 

Participación del sistema 

comunitario de gobernanza 

indígena del municipio de 

Ixtlán de Juárez. 

Número de casos de 

Atención, prevención, y 

seguimiento a situaciones 

de violencia sexual, familiar 

y feminicida. 

● Convocatoria 

● Fotografías 

● Lista de asistencia 

● CV de especialistas 

● Cartas descriptivas de 

los cursos y talleres 

● Reporte de actividad 

● Evidencia fotográfica 

de las actividades 

realizadas 
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Formar comunicadoras 

jóvenes indígenas y 

promotoras de los 

derechos de las mujeres 

indígenas, para la creación 

de contenidos radiales. 

  

1.-Una convocatoria de 

formación de mujeres 

radialistas. 

2.- Procesos de selección de 

mujeres aspirantes a 

radialistas. 

3.- Adquisición de equipo 

básico para la edición de 

contenidos radiales como 

programas y cápsulas de 

radio. 

4.-Taller de comunicación con 

enfoque de género, y derechos 

humanos, para mujeres 

jóvenes indígenas de la región.

5.- Taller de producción 

radiofónica, para la 

elaboración de materiales 

radiofónicos para la promoción 

de los derechos de las mujeres 

indígenas, 

6. Elaboración de materiales 

radiales para la prevención de 

la violencia de género.  

Número de mujeres 

radialistas con capacitación 

técnica para generar 

materiales radiales. 

Ejercicio del derecho a la 

comunicación de las 

mujeres de los pueblos 

indígenas 

Número de contenidos 

radiales encaminados a la 

prevención de la violencia 

de género a nivel 

comunitario. 

Difusión de los materiales 

 

● Convocatoria de 

formación 

● Lista de asistencia 

● Cartas descriptivas de 

los cursos y talleres 

● Listas de asistencia a 

los cursos y talleres 

● Reportes de 

actividades 

● Evidencia fotográfica 

de las actividades 

realizadas 

● 5 Cápsulas de radio, y 

5 jingles 

● Difusión de los 

materiales en radio 

indigenista del INPI en 

la región. 

Conformar oficialmente la 

red de apoyo de mujeres y 

autoridades comunitarias. 

Consolidar la integración de la 

red de apoyo. 

Presentar materiales de 

difusión generados sobre la 

atención, prevención y 

erradicación de la violencia 

contra las mujeres. 

Habilidades y herramientas 

aprendidas para impactar 

en su entorno (capacidad 

de agencia). 

● Evidencia fotográfica 

● Lista de asistencia 

● Informes técnicos 

● Reporte de materiales 

radiales de 

información. 

 

 IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

El proyecto se desarrollará en dos fases: 

FASE A. Planeación 

1. Contactar e informar a las autoridades comunitarias correspondientes, y a las mujeres beneficiarias del proyecto 

sobre el objetivo y la importancia de este proyecto. 

2. Acordar fechas, lugar y grupos de trabajo para la realización de actividades y el enlace con las mujeres beneficiarias 

de la comunidad. 

3. Diseñar dinámicas participativas que respondan a conceptos de análisis del contexto de vulnerabilidad y modos de 

vida de las beneficiarias. 

La red contempla el trabajo con tres grupos principales 

a) Mujeres 

b) Jóvenes, y adolescentes 

c) Autoridades Comunitarias 

FASE B. Ejecución 

Se realizarán acciones concretas con los diversos grupos en cada etapa de esta fase del proyecto. 
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Etapa 1. Capacitación teórica y práctica focalizada a cada uno de los grupos que integrarán la red. 

1.1. Capacitación a mujeres indígenas para brindar acompañamiento a mujeres víctimas de violencia (20 horas) 

Capacitación a mujeres del municipio de Ixtlán de Juárez, para brindar asesoría, y acompañamiento a mujeres en sus 
comunidades de origen en casos de violencia sexual y familiar. Bajo el siguiente temario: 

Módulo 1. Derechos de las mujeres indígenas 

Módulo 2. Órdenes de Protección en el sistema comunitario 

Módulo 3. Prevención, y atención de la violencia familiar, y de género: Norma 046 de la Secretaría de Salud SSA 

Módulo 4. Desaparición, trata de personas, y violencia feminicida 

1.2. Capacitación teórica a autoridades comunitarias (20 horas): 

Curso especializado para autoridades comunitarias del municipio de Ixtlán de Juárez, en materia de prevención, 
atención y canalización de la violencia de género. (20 horas) 

Módulo 1. Derechos humanos de los pueblos originarios 

Módulo 2. El Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres 

Módulo 3. Órdenes de protección en el sistema comunitario 

Módulo 4. Desaparición, trata de personas, y violencia feminicida 
 
 

1.3. Formar comunicadoras jóvenes indígenas promotoras de los derechos de las mujeres indígenas, para la creación 
propia de contenidos radiales. 

1.3.1. Adquisición de equipo básico para la edición de contenidos radiales como programas, cápsulas de radio, y 
jingles. 

1.3.2. Curso de formación de mujeres jóvenes en Perspectiva de género, y el derecho a la comunicación indígena, 
con el siguiente temario: (20 HORAS) 

Derechos humanos de las mujeres indígenas 

Derechos de las personas adolescentes, y jóvenes indígenas 

Perspectiva de género y comunicación 

Derecho a la comunicación de los pueblos indígenas 

Historia de la comunicación indígena en el estado de Oaxaca 

1.3.3. Curso de producción radiofónica: (20 HORAS) 

Contenidos culturalmente adecuados 

Guiones de radio 

Producción radiofónica 

Postproducción radiofónica 

Estrategias de comunicación radial 

Etapa 2. Vinculación comunitaria entre los grupos capacitados. 

2.1 Resolución conjunta de casos reales de violencia de género en la localidad, mediante la metodología de una clínica 
de análisis con perspectiva de género, y enfoque multicultural. 

Etapa 3. Elaboración de materiales radiales informativos para prevenir la violencia contra las mujeres indígenas del 
municipio de Ixtlán de Juárez, bajo los siguientes temas: 

• Derecho a una vida libre de violencia 

• Órdenes de protección 

• Derechos sexuales y reproductivos 

• Prevención de la violencia sexual y el embarazo adolescente 

Etapa 4. Creación oficial de la red comunitaria para la atención de la violencia de género en el municipio de Ixtlán de 
Juárez. 

4.1. Entrega de constancias de formación a las mujeres y autoridades participantes en el proyecto. 

4.2. Presentación formal de los materiales radiales informativos para prevenir la violencia contra las mujeres indígenas 
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del municipio de Ixtlán de Juárez, elaborado por el grupo de mujeres comunicadoras indígenas. 

V. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica UN MUNICIPIO. Grupo etario 

 

 0 a 6 años 

 7 a 11 años 

X 12 a 17 años 

X 18 a 30 años 

X 30 a 59 años 

X  60 años en adelante 

Nombre de los territorios Ixtlán de Juárez 

Tipo de población que se atiende 

 

X Población de mujeres 

X Población de hombres 

X Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 

En el caso de atender a población 

de mujeres, ¿El proyecto va 

dirigido para uno o varios grupos 

en mayor situación de 

vulnerabilidad? 

X Niñas y adolescentes 

X Adultas mayores 

X Indígenas Migrantes y/o 

refugiadas Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad LBTI+ 

X Madres jefas de familia 

Usuarias de drogas  En 

situación de calle 

X Víctimas de violencia 

Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

Otras (Especifique) 

 

 

VI. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Autoridades comunitarias del municipio de Ixtlán. Enlaces de apoyo para dar seguimiento a mujeres víctimas 

de violencia del municipio. 

Mujeres jóvenes de 12 a 35 años Formación como comunicadoras radialistas para la 

difusión de información que prevenga la situación de 

violencia contra las mujeres en el municipio. 

 

VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

1) Poca participación de las mujeres y las 

autoridades en las capacitaciones. 

Emitir convocatorias en cada una de las 

comunidades que integran el municipio. 

2) Dificultades de movilidad de sus comunidades a 

los puntos de reunión. 

Capacitaciones itinerantes para evitar la 

centralización de las actividades. 

3) Dificultades de movilidad por condiciones Comunicación entre enlaces comunitarios para la 
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climáticas. planeación de actividades. 

 

VIII. Cronograma de actividades 

Actividades 

Mes 

Mes 1 
Agosto 

Mes 2 
Septiembre 

Mes 3 
Octubre 

Mes 4 
Noviembre 

Mes 5 
Diciembre 

FASE A. Planeación. 

Del proyecto y trabajo en comunidades 
del municipio de Ixtlán de Juárez.  

X     

FASE B. Ejecución. Etapa 1 

1.1 Capacitación a mujeres indígenas 
para brindar acompañamiento a 
mujeres víctimas de violencia (20 
horas) 

Capacitación a mujeres del municipio 
de Ixtlán de Juárez, para brindar 
asesoría, y acompañamiento a mujeres 
en sus comunidades de origen en 
casos de violencia sexual y familiar. 

Bajo el siguiente temario: 

Módulo 1. Derechos de las mujeres 
indígenas. 

Módulo 2. Órdenes de Protección en el 
sistema comunitario. 

Módulo 3. Prevención, y atención de la 
violencia familiar, y de género: Norma 
046 de la Secretaría de Salud SSA. 

Módulo 4. Desaparición, trata de 
personas, y violencia feminicida. 

Implica: 

Elaboración y difusión de convocatoria, 
Cartas descriptivas, 

Programa de capacitación, Manual de 
capacitación, Presentaciones en Power 
Point, Aplicación de evaluaciones Pre y 
post. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 X 

 

 

 

 

 

 

 

 

 X 

   

 

1.2. Capacitación teórica a autoridades 
comunitarias (20 horas): 

Curso especializado para autoridades 
comunitarias del municipio de Ixtlán de 
Juárez, en materia de prevención, 
atención y canalización de la violencia 
de género. 

Módulo 1. Derechos humanos de los 
pueblos originarios 

Módulo 2. El Derecho a una vida libre 
de violencia de las mujeres 

Módulo 3. Órdenes de protección en el 
sistema comunitario 

Módulo 4. Desaparición, trata de 
personas, y violencia feminicida. 

Implica: 

Elaboración y difusión de convocatoria, 
Cartas descriptivas, Programa de 

 X    
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capacitación, Manual de capacitación, 
Presentaciones en Power Point, 
Aplicación de evaluaciones Pre y post. 

 

1.3. Formar comunicadoras jóvenes 
indígenas promotoras de los derechos 
de las mujeres indígenas, para la 
creación propia de contenidos radiales. 

X X X   

1.3.1. Adquisición de equipo básico 
para la edición de contenidos radiales 
como programas, cápsulas de radio, y 
jingles. 

X     

1.3.2. Curso de formación de mujeres 
jóvenes en Perspectiva de género, y el 
derecho a la comunicación indígena, 
con el siguiente temario: (20 horas) 

Derechos humanos de las mujeres 
indígenas, Derechos de las personas 
adolescentes, y jóvenes indígenas, 
Perspectiva de género y comunicación, 
Derecho a la comunicación de los 
pueblos indígenas, Historia de la 
comunicación indígena en el estado de 
Oaxaca. 

 X    

1.3.3. Curso de producción radiofónica: 
(20 horas) 

Contenidos culturalmente adecuados, 
Guiones de radio, Producción 
radiofónica, Postproducción radiofónica, 
Estrategias de comunicación radial. 

 X X   

Fase B. Etapa 2. Vinculación 
comunitaria entre los grupos 
capacitados. 

2.1 Resolución conjunta de casos 
reales de violencia de género en la 
localidad, mediante la metodología de 
una clínica de análisis con perspectiva 
de género, y enfoque multicultural. 

Implica: 

● Elaboración del programa de 
intervención de la clínica 
jurídica 

● Pruebas pre y post 

● Cartas descriptivas 

● Manual de capacitación 

● Presentaciones en Power Point 

  X X  

 

Fase B. Etapa 3. Elaboración de 
materiales radiales informativos para 
prevenir la violencia contra las mujeres 
indígenas del municipio de Ixtlán de 
Juárez, de los siguientes temas: 

● Derecho a una vida libre de 
violencia 

● Órdenes de protección 

● Derechos sexuales y 
reproductivos 

● Prevención de la violencia 
sexual y el embarazo 
adolescente. 

  X   
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Fase B. Etapa 4. 

Creación oficial de la red comunitaria 

para la atención de la violencia de 

género en el municipio de Ixtlán de 

Juárez.  

    X 

4.1. Entrega de constancias de 

formación a las mujeres y autoridades 

participantes en el proyecto. 

    X 

4.2. Presentación formal de los 

materiales radiales informativos para 

prevenir la violencia contra las mujeres 

indígenas del municipio de Ixtlán de 

Juárez, elaborado por el grupo de 

mujeres comunicadoras indígenas. 

Implica: 

● Presentación pública de 

resultados del proyecto. 

● Elaboración e impresión de 

publicidad del evento. 

    X 

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 

proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

I. Tipo de perfil requerido: 

Consultor  

evaluador o calificador 

desarrollador de contenido 

Capacitador 

 

II. Áreas de especialización requerida: 

Área de especialización Años de experiencia mínima 

requerida 

Grado o nivel de especialización 

Derechos humanos 5 Años  Licenciatura 

Derecho penal 5 Años Licenciatura 

Políticas públicas 5 Años Licenciatura 

Comunicación indígena 5 Años Nivel Alto: Técnico y Práctico En Preproducción, 

Producción, y Post Producción,  

Ciencias jurídicas 5 Años Licenciatura 

Pueblos indígenas  5 Años Licenciatura 

III. Competencias requeridas: 

Experiencia en acompañamiento, y atención a casos de violencia contra las mujeres; pueblos indígenas. Experiencia en 
trabajos de campo en comunidades rurales e indígenas; experiencia en consultoría para la elaboración de políticas 
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públicas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres; experiencia en comunicación radiofónica; y 
perspectiva de género. 

 

IV. Labores a realizar: 

Coordinación en la ejecución del proyecto y formación de la red de mujeres y autoridades municipales en materia de 
políticas públicas para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

 

l). Proyección de costo del proyecto 

Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades 
Concepto del 

gasto 

Mes 

Monto Mes 1 

Agosto

Mes 2 

Septiembre

Mes 3 

Octubre 

Mes 4 

Noviembre

Mes 5 

Diciembre 

FASE A. Planeación. 

Del proyecto y trabajo 

en comunidades del 

municipio de Ixtlán de 

Juárez. 

Organización y 

trabajo de escritorio 

 

Traslados 

Trámites 

Papelería 
X     $20,000.00 

FASE B. Ejecución. 

Etapa 1 

1.1 Capacitación a 

mujeres indígenas 

para brindar 

acompañamiento a 

mujeres víctimas de 

violencia (20 horas) 

Contratación de 5 

especialistas 

(servicios 

profesionales) 

Contratación de 2 

personas de 

apoyo logístico 

Materiales de 

apoyo para 

especialistas  

X X    $100,000.00

1.2. Capacitación 

teórica a autoridades 

comunitarias (20 

horas) 

Contratación de 5 

especialistas 

(servicios 

profesionales) 

Contratación de 2 

personas de 

apoyo logístico 

Materiales de 

apoyo para 

especialistas 

 X    $100,000.00

 

1.3. 1 Adquisición de 

equipo básico para la 

edición de contenidos 

radiales  

2 computadoras 

de escritorio con 

capacidad de 

edición 

2 monitores 

activos de estudio 

2 discos duro 

externos de ITB 

4 pedestales para 

X     $100,000.00
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micrófono 

1 micrófono 

lavalier 

1 micrófono boom 

1 caña boom 

4 micrófonos 

dinámicos 

1 interfaz de 

audio 

2 audífonos para 

estudio 

50 m de cable 

para micrófono 

2 grabadoras 

digitales 

1 mezcladora de 

12 canales 

Conectores 

Caja de 

herramientas 
 

1.3.2. Curso de 

formación de mujeres 

jóvenes en 

Perspectiva de 

Género, y el derecho 

a la comunicación 

indígena (20 horas) 

Materiales de 

apoyo para 

especialistas 

Contratación de 1 

especialista y 1 

persona de apoyo 

logístico  

(servicios 

profesionales). 

 X    $30,000.00 

1.3.3. Curso de 

producción 

radiofónica: (20 

horas) 

Contratación de 3 

especialistas 

(servicios 

profesionales) 

 X X   $80,000.00 

Fase B. Ejecución 

Etapa 2. Vinculación 

comunitaria entre los 

grupos capacitados. 

 

Materiales de 

apoyo para 

especialistas 

Contratación de 5 

especialistas 

Contratación de 2 

personas de 

apoyo logístico  

  X X  $100,000.00

 

Fase B. Ejecución 
Etapa 3. Elaboración 
de materiales radiales 
informativos para 
prevenir la violencia 
contra las mujeres 
indígenas del 
municipio de Ixtlán de 
Juárez, bajo los 

1 especialista en 
comunicación 
indígena 

1 especialista en 
contenidos 
radiales con 
perspectiva de 
género 

1 auxiliar de 

  X   $50,000.00 
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siguientes temas: 

 

logística 

Pre producción 

Producción 

Post producción 

Difusión 

Gestión, logística, 
para la difusión 
en radios 
comunitarias, y 
radios del 
Instituto Nacional 
Indigenista 

Evidencia 
fotográfica  

Fase B. Ejecución 
Etapa 4. 

Creación oficial de 
la red comunitaria 
para la atención de 
la violencia de 
género en el 
municipio de Ixtlán 
de Juárez. 

4.1. Entrega de 
constancias de 
formación a las 
mujeres y autoridades 
participantes en el 
proyecto. 

4.2. Presentación 
formal de los 
materiales radiales 
informativos para 
prevenir la violencia 
contra las mujeres 
indígenas del 
municipio de Ixtlán de 
Juárez, elaborado por 
el grupo de mujeres 
comunicadoras 
indígenas.  

 Presentación 
pública de 
resultados del 
proyecto. 

Elaboración e 
impresión de 
publicidad del 
evento. 

Listas de 
asistencia. 

Evidencia 
fotográfica. 

     X $20,000.00 

(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) $600,000.00

 
Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 

ejemplares en la Ciudad de México, a 27 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.-  El 
Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente 
Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca y Titular de la Instancia Estatal 
Responsable del Proyecto, Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Ixtlán de Juárez y Titular de la Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Luis Pacheco Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal Constitucional Propietario de Ixtlán de Juárez, Arturo Jesús Pérez Pérez.- Rúbrica.- El 
Tesorero Municipal de Ixtlán de Juárez,  Valentín Díaz Gómez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Oaxaca, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidios para el Proyecto AVG/OAX/M2/SMO2, que permita dar cumplimiento a la 
Resolución de la Secretaría de Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres para el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
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SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO 

POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, ASISTIDO POR 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR ANUAR MAFUD MAFUD, EL SECRETARIO DE FINANZAS, 

VICENTE MENDOZA TÉLLEZ GIRÓN, LA SECRETARIA DE LAS MUJERES DE OAXACA Y TITULAR DE LA INSTANCIA 

ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, ANA ISABEL VÁSQUEZ COLMENARES GUZMÁN, ASÍ COMO LA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN PEDRO POCHUTLA Y TITULAR DE LA INSTANCIA 

RECEPTORA DEL PROYECTO, SAYMI ADRIANA PINEDA VELASCO, ASISTIDA POR LA SÍNDICA HACENDARIA DE 

SAN PEDRO POCHUTLA, SONIA SILVA MUÑOS Y EL TESORERO MUNICIPAL DE SAN PEDRO POCHUTLA, PEDRO 

CRUZ RODRÍGUEZ , A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, regula en su Título II 
Modalidades de la Violencia, Capítulo V de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres, alerta de violencia de género contra las mujeres, es de gran trascendencia para dar 
cumplimiento a la obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia, puesto que implica adoptar políticas y medidas específicas para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

Que la declaratoria de alerta de violencia de género tiene como finalidad detenerla y erradicarla, a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de actuar para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres en todo el 
país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para coadyuvar en 
la prevención y eventual erradicación del fenómeno, así como en la promoción de los derechos humanos de 
las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2019, señala en el Anexo 13, “Erogaciones de los 
programas para la Igualdad entre Mujeres y Hombres”, una asignación presupuestal para promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las entidades 
federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. 
No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

De conformidad con la Solicitud de subsidio, de fecha 27 de febrero de 2020, suscrito por Ana Isabel 
Vásquez Colmenares Guzmán, Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, la entidad federativa solicitó 
en tiempo y forma a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM) recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVG/OAX/M2/SMO2. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta 
de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 en lo sucesivo 
(Lineamientos), el Comité de Evaluación de Proyectos en lo sucesivo (Comité) determinó viable el proyecto 
presentado, por lo que autorizó la cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para la 
ejecución del proyecto AVG/OAX/M2/SMO2. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el 
oficio número CNPEVM/231-10/2020 de fecha 24 de marzo de 2020. 

La Entidad Federativa se compromete a concluir el proyecto aprobado para el Ejercicio Fiscal 2020, 
debiéndose apegar a los nuevos planes y Programas de Desarrollo que en su momento se publiquen. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en 
lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el 
ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de los 
preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, especialmente en lo que se refiere a 
derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para tal efecto, bajo mecanismos de 
participación y coordinación de las autoridades, tanto de las entidades federativas como de los 
municipios. 

I.3. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.4. La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.5. La Comisionada Nacional, Ma Fabiola Alanís Sámano cuenta con las atribuciones para la suscripción 
del presente Convenio, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.6. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de constancia de suficiencia presupuestaria 314704. 

I.7. Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Abraham González 48, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. El Poder Ejecutivo del Estado conforma y constituye parte integrante del Gobierno del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, cuyo ejercicio se deposita en el Gobernador del Estado, Alejandro Ismael 
Murat Hinojosa, quien cuenta con capacidad para obligarse en términos de lo prescrito en los 
artículos 66, 79, fracción XIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9 
y 15, párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15, primer párrafo, 27, fracción I y 34, 
fracción XXVIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. Asiste a la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Finanzas, Vicente Mendoza Téllez Girón, con fundamento en los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 27, fracción XII y 45, fracción LVI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5, 6, fracción V y 7, fracciones III y IX del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado. 

II.5. La Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, forma parte integrante de la Administración Pública Estatal 
dependiente del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. A través de su Titular, Ana Isabel 
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Vásquez Colmenares Guzmán, asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 3 fracción I, 10, 15 párrafo primero, 27 fracción XVII y 46-C fracción VIII 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 58 fracción XV y XVIII de la Ley 
Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos de forma 
complementaria al proyecto materia del presente Convenio, en los términos de las disposiciones 
administrativas y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal ubicado en Carretera Oaxaca-
Istmo Km 11.5, S/N 7, Tlalixtac de Cabrera, Código Postal 68270, Estado de Oaxaca. 

II.8. El Municipio de San Pedro Pochutla es parte del territorio del Estado de Oaxaca, es un nivel de 
Gobierno, investido de personalidad jurídica, con territorio y patrimonio propios, autónomo en su 
régimen interior, con capacidad económica propia y con la libre administración de su hacienda de 
conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. A través de su 
Presidenta Municipal Constitucional de San Pedro Pochutla, Saymi Adriana Pineda Velasco, quien 
asiste a la suscripción del presente convenio, de conformidad con los artículos 29 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 30 y 68, fracciones XVIII, XXX y XXXIV de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca. 

La Síndica Hacendaria de San Pedro Pochutla, Sonia Silva Muños suscribe el presente convenio de 
conformidad con los artículos 69 y 71, fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 

El Tesorero Municipal de San Pedro Pochutla, Pedro Cruz Rodríguez suscribe el presente convenio, 
de conformidad con los artículos 69, 88, fracción II, 93 y 95, fracción XV de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas en el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar 
medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley Estatal de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia de Género. 

III.4. Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
siguiente modalidad: Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de 
derechos humanos de las mujeres y perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los 
patrones culturales y enseñe a las niñas, niños, adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la 
violencia, a no generarla y a denunciarla. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos. 

III.6. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 
2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidios 
para el proyecto: AVG/OAX/M2/SMO2, que permita dar cumplimiento a la Resolución de la Secretaría de 
Gobernación respecto a la Solicitud AVGM/04/2017 de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para 
el Estado de Oaxaca. Dicho proyecto se realizará de conformidad con lo especificado en el Anexo Técnico 
que forma parte del presente instrumento jurídico, mismo que se realiza de acuerdo a lo establecido en el 
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Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para 
el proyecto: AVG/OAX/M2/SMO2 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de 
Finanzas en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de conformidad con el 
artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de plaza: 5364 Principal Oaxaca/Av. Independencia #805, Oaxaca Centro. 

CLABE: 014610655080547204 

Cuenta Bancaria: 65508054720 

Banco: Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Santander 
México. 

A nombre de: Gobierno del Estado de Oaxaca SEFIN Proyecto AVG/OAX/M2/SMO2 

Proyecto: AVG/OAX/M2/SMO2 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) prevista en el 
lineamiento Décimo sexto de los Lineamientos. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas la factura complemento CFDI en formato PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el Comité asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad de 
los mismos en términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020, por lo que “GOBERNACIÓN” no 
será responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El Comité, comunicará oportunamente a las 
entidades federativas cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a sacar a “GOBERNACIÓN” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de los previstos en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
proyecto AVG/OAX/M2/SMO2 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia  de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los Lineamientos, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA, dentro de los treinta días naturales siguientes después de haber suscrito el Convenio de 
Coordinación correspondiente, y habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes. 
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b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
Lineamientos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas, los recursos asignados vía subsidio 
exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico del 
presente Convenio de Coordinación. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2020. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del proyecto previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la persona Titular de la Secretaría de las Mujeres de 
Oaxaca a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del 
gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 
entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2021, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca y por el 
Titular de la Secretaría de Finanzas en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción 
del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos 
entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 
administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2020 para la 
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correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 
el inciso o) del Lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados y/o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, y demás legislación aplicable 
a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO” la persona que fue designada mediante el oficio número SMO/OS/0115-
3/2020 de fecha 25 de febrero de 2020, signado por la Titular de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca, y 
por “GOBERNACIÓN” la persona que fue designada mediante el oficio número CNPEVM/231-10/2020 de 
fecha 24 de marzo de 2020 signado por la Titular de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres. A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones 
derivadas de la operación del presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
de las Mujeres de Oaxaca, informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento y el inciso f), del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y su Anexo Técnico, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2020, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días 
naturales siguientes a la conclusión del cierre del ejercicio fiscal en términos de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los lineamientos Sexto, Décimo cuarto, Décimo quinto, Décimo sexto, Trigésimo 
primero, inciso o) y Cuadragésimo de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2020 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 
Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de ANEXO captura a la entidad, esta deberá remitir a la 
CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 



Viernes 1 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL   

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el lineamiento Trigésimo 
Tercero de los Lineamientos, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará 
al “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación. 

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2020. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 
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DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hace a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y  “LAS 
PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este 
medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (ii) 
abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) 
implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar 
confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de 
tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos 
personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, y entrará en vigor a partir de la 
fecha de su suscripción. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29, fracción III, 
inciso a) del Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 28 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.-  El 
Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente 
Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca y Titular de la Instancia Estatal 
Responsable del Proyecto, Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal 
Constitucional de San Pedro Pochutla y Titular de la Instancia Estatal Receptora del Proyecto, Saymi Adriana 
Pineda Velasco.- Rúbrica.- La Síndica Hacendaria de San Pedro Pochutla, Sonia Silva Muños.- Rúbrica.- El 
Tesorero Municipal de San Pedro Pochutla, Pedro Cruz Rodríguez.- Rúbrica. 

Anexo Técnico 

Acciones de coadyuvancia para las declaratorias de alerta de violencia de género contra las mujeres  en 
estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020 

Entidad federativa 
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Estado Libre  y Soberano de Oaxaca 

 

a) Nombre del proyecto 

AVG/OAX/M2/SMO2 

 

b) Modalidad de acceso al subsidio 

Diseño e implementación de una estrategia educativa transversal en materia de derechos humanos de las mujeres y 
perspectiva de género que tenga como objetivo transformar los patrones culturales y enseñe a las niñas, niños, 
adolescentes, mujeres y hombres, a identificar la violencia, a no generarla y a denunciarla. 

 

c) Fecha en que la entidad federativa solicita el subsidio 

28 de febrero de 2020 

 

d) Instancia Estatal Responsable 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca  

 

e) Instancia Estatal Receptora 

Municipio de San Pedro Pochutla  

 

f) Monto aprobado: 

$400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.)  

 

g) Aportación estatal. En caso de aportar recursos económicos, señalar el monto y el porcentaje 
que representa en la totalidad de la inversión. Si la aportación fuera en especie, describir dicha 
aportación 

$0.00 (Cero pesos M.N.)  

 

h) Fecha de inicio del proyecto  

01 de septiembre de 2020 

 

i) Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2020  

31 de diciembre de 2020 

 

j) Descripción del proyecto 

I. Medida de seguridad, de prevención o de justicia, o bien la propuesta contenida en las 
conclusiones del informe del grupo de trabajo a la que hace referencia el artículo 37 del 
Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a la 
cual contribuirá el Proyecto. 

MEDIDA DE PREVENCIÓN 1. La implementación de la estrategia de detección y prevención de la violencia de género 
en el sector educativo de conformidad con los índices de violencia que muestra la Endireh 2016.  

 

II. Objetivo General 

Aumentar en un 100% durante 2020 la ayuda brindada a las mujeres violentadas para convencerlas de que denuncien 
cualquier tipo de violencia ejercida.  

III. Objetivos específicos, actividades, indicadores y medios de verificación 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Proporcionar pláticas para 5 pláticas con personal Número de capacitaciones Constancias de 
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capacitar a 15 personas que 
colaboran en el 
ayuntamiento municipal con 
el tema de prevención de la 
violencia de género mismo 
sea replicado. 

altamente capacitado en 
temas sobre la prevención, 
eliminación y la erradicación 
de violencia de género 

brindadas/ número de 
capacitaciones recibidas por 
cada persona. 

capacitación aprobada por 
cada una de las personas. 

Informar en 80 sesiones 
sobre: los tipos de violencia 
que existen, ciclos de la 
misma, Violentómetro y 
manifestaciones que se 
presentan por violencia 
ejercida 

80 pláticas con alumnos, 
padres y madres de familia 
y profesores 

 

% de escuelas visitadas Memoria fotográfica 

listas de asistencia 

 

Concientizar la importancia 
de la denuncia en las 173 
escuelas a través de 
buzones escolares 

Colocación de 173 buzones 
en las escuelas 

% de buzones con quejas o 
denuncias 

Estadísticas del tipo de 
quejas o denuncias 
reportadas 

 
 IV. Conjunto de pasos para desarrollar el proyecto (Metodología) 

Derivado de los datos presentados en el informe anual del consejo municipal  para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia de género contra las mujeres de San Pedro Pochutla. 

Se plantean los siguientes pasos: 

1. Adquisición de insumos para el desarrollo de las actividades de prevención de la violencia de género en las 
instituciones educativas. 

2. Inicio y culminación de pláticas de capacitación al personal que colabora en la prevención de la violencia de 
género en el h. Ayuntamiento. 

3. Asistir a escuelas del municipio de San Pedro Pochutla para impartir las pláticas al alumnado, madres, padres y 
profesores de cada institución. 

4. Colocación de buzones de queja donde estudiantes, madres, padres y profesorado puedan depositar su queja. 

5. Recopilar la información de los buzones 

6. Informe final del resultado de las actividades realizadas. 

 
V. Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica Un municipio. Grupo etario 

 

X 0 a 6 años 

X 7 a 11 años 

X 12 a 17 años 

X 18 a 30 años 

X 30 a 59 años 

  60 años en adelante 

Nombre de los territorios San Pedro Pochutla 

Tipo de población que se atiende X Población de mujeres 

X Población de hombres 

X Servidoras y servidores 
públicos u operadores 
jurídicos 

En el caso de atender a población 
de mujeres, ¿El proyecto va 
dirigido para uno o varios grupos 
en mayor situación de 
vulnerabilidad? 

X Niñas y adolescentes 

X Adultas mayores 

X Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

X Afromexicanas 

Desplazadas internas 

X Con discapacidad 

LBTI+ 

X Madres jefas de familia 

Usuarias de drogas 

En situación de calle 

X Víctimas de violencia 

X Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

 

VI. Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 
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Directores de escuelas nivel preescolar Coordinación en la institución 

Directores de escuelas nivel primaria 

Coordinación 

Coordinación en la institución 

Directores de escuelas nivel secundaria 

Coordinación 

Coordinación en la institución 

Directores instituciones nivel bachillerato 

Coordinación 

Coordinación en la institución 

Directivos de instituciones nivel superior Coordinación en la institución 

 

VII. Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Paro de actividades magisteriales Reagendar la actividad  

Evento meteorológico  Reagendar la actividad  

Inasistencia de las personas convocadas Reagendar la actividad  

Imprevisto en el camino por parte del personal que 
impartirá las pláticas 

Comunicación por teléfono / comunicación por medio 
del transporte público y/o particular  

Falta de energía eléctrica  Uso de rotafolio 

Daño del equipo en el momento de la actividad  Uso de rotafolio 

Retraso de la implementación de las actividades 
por la emergencia sanitaria COVID-19 

Recalendarización de actividades y generación de 
estrategias para trabajar con el público objetivo. 

 

VIII. Cronograma de Actividades 

Actividades mes 1 
Septiembre 

mes 2 
Octubre 

mes 3 
Noviembre 

Mes 4 
Diciembre 

7 pláticas de capacitación a personal del ayuntamiento x    

40 pláticas a estudiantes X X   

20 pláticas a padres X X   

20 pláticas a maestros  X X   

colocación de 173 buzones X X   

Recolección de información de buzones    

X 

 

X 

 

Informe final de resultados recopilación de evidencias     

 

X 

 

k) Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las persona(s) físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean personas servidoras públicas; 

I. Tipo de perfil requerido: 

Consultor 

 

II. Áreas de especialización requerida: 

Área de especialización Años de experiencia mínima 
requerida 

Grado o nivel de especialización

Psicología 2 años Licenciatura 

Derecho Penal 2 años Licenciatura 

III. Competencias requeridas: 

Capacidad de análisis y conocimientos sobre perspectiva de género  
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IV. Labores a realizar: 

Pláticas de capacitación  

 

l). Proyección de costo del proyecto 
Cronograma de actividades y gasto. 

Actividades Concepto de gasto 
Mes 

Mes 1 
septiembre 

Mes 2 
octubre 

Mes 3 
noviembre 

Mes 4 
diciembre 

Monto IVA 
incluido 

7 pláticas de 
capacitación al 
personal del 
ayuntamiento 

Capacitación    
X 

    
$35,000.00 

40 pláticas a 
estudiantes 

Insumo para transporte  X X  $8,796.00 

20 pláticas a 
maestros   

Insumo para transporte  X X  $8,796.00 

Material de 
identificación 

Uniforme para los 
capacitadores 

X    $5,000.00 

20 pláticas a padres 
y madres de familia  

Insumo para transporte  X X  $8,796.00 

173 colocaciones de 
buzón 

Insumo para transporte  X X  $8,796.00 

 Recopilación de 
evidencias para 
informe final de 
resultados  

Insumo transporte   X X $8,796.00 

Elaboración de 
informe final 

Insumos de papelería X    
X 

$16,020.00 

2 impresoras 
multifuncionales 
modelo n575 

  $10,000.00 

1 cámara fotográfica X    $8,796.00 

Material para 
exposición 

3 lonas X    $1,436.00 

Equipo 
(presentación de las 
pláticas) 

4 video proyectores 
epson powerlite w05 

X    $51,992.00 

Equipo para la 
realización de las 
pláticas con la 
población objetivo. 

4 computadoras 
portátiles marca lenovo 
ideap pad l340 ge force 
gtx intel core i15 

 
X 

 
 

  $79,996.00 

8 mesas pegables 1.80 
cm 

X    $22,880.00 

4 bocinas de audio y 
micrófono 

X    $15,000.00 

200 Sillas pegables 
para a adultos 

X    $58,000.00 

Instalación buzones 
en las escuelas 

173 Buzones con llave X    $51,900.00 

(Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) $400,000.00 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México, a 28 de agosto de 2020.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos 
Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por 
el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Alejandro Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.-  El 
Secretario General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Vicente 
Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres de Oaxaca y Titular de la Instancia Estatal 
Responsable del Proyecto, Ana Isabel Vásquez Colmenares Guzmán.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal 
Constitucional de San Pedro Pochutla y Titular de la Instancia Receptora del Proyecto, Saymi Adriana 
Pineda Velasco.- Rúbrica.- La Síndica Hacendaria de San Pedro Pochutla, Sonia Silva Muños.- Rúbrica.- El 
Tesorero Municipal de San Pedro Pochutla, Pedro Cruz Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación a través de la Secretaría General 
del Consejo Nacional de Población, y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el objeto de establecer las 
líneas de acción a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la entidad, en cualquiera de 
los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Consejo Nacional de Población. 

CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  

“GOBERNACIÓN”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN Y PRESIDENTA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA, ASISTIDA POR EL 

SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS 

RODRÍGUEZ Y POR LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACIÓN, GABRIELA RODRÍGUEZ 

RAMÍREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ LA “SGCONAPO”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ, EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, CUITLÁHUAC GARCÍA JIMÉNEZ, ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO DE GOBIERNO, ERIC PATROCINIO CISNEROS BURGOS, ASÍ COMO POR LA SECRETARIA TÉCNICA 

DEL CONSEJO ESTATAL DE POBLACIÓN, SORAYA PRADO RIVERA; Y A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Población en el artículo 1o. dispone que tiene como objeto regular los fenómenos que 
afectan a la población en cuanto a su volumen, estructura, dinámica y distribución en el territorio nacional, con 
el fin de lograr que participe justa y equitativamente de los beneficios del desarrollo económico y social. 

La Ley de Planeación en el artículo 3o. establece que se entiende por la planeación nacional de desarrollo 
la ordenación racional y sistemática de acciones que, en base al ejercicio de las atribuciones del Ejecutivo 
Federal en materia de regulación y promoción de la actividad económica, social, política, cultural, de 
protección al ambiente y aprovechamiento racional de los recursos naturales, así como de ordenamiento 
territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, tiene como propósito la transformación de la 
realidad del país, y para alcanzar estos fines, el proceso de planeación fijará objetivos, metas, estrategias y 
prioridades, así como criterios basados en estudios de factibilidad cultural; adicionalmente, en el artículo 9o., 
prevé que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir sus 
actividades con perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en lo sucesivo (PND), está conformado por Doce Principios 
Rectores, tres Ejes Centrales y la Visión hacia 2024, los cuales definen las prioridades del desarrollo integral, 
equitativo, incluyente, sustentable y sostenible que persigue el país, y los logros que se tendrán. Esto con 
base en el segundo Eje Central sobre la Política Social, párrafo séptimo del PND, que se transcribe según su 
última redacción “el gobierno federal impulsará una nueva vía hacia el desarrollo para el bienestar, una vía en 
la que la participación de la sociedad resulte indispensable y que puede definirse con este propósito: 
construiremos la modernidad desde abajo, entre todos y sin excluir a nadie”. En este sentido, siguiendo el 
párrafo octavo “será una construcción colectiva, que incluya la vasta diversidad de posturas políticas, 
condiciones socioeconómicas, espiritualidades, culturas, regiones e idiomas, ocupaciones y oficios, edades e 
identidades y preferencias sexuales que confluye en la población actual de México. Y no excluirá a nadie 
porque será, precisamente, una respuesta positiva y constructiva a las décadas de exclusión en las que las 
mayorías fueron impedidas de participar, mediante la manipulación política, la desinformación y la represión 
abierta, en las decisiones nacionales”. 

El PND establece como objetivo superior ”El bienestar general de la población” el cual se busca alcanzar a 
través de la construcción de un nuevo modelo de desarrollo, así como la reconfiguración del régimen político, 
buscando el bienestar y la justicia de todos los sectores sociales sin excluir a nadie, pero priorizando los 
grupos vulnerables y la erradicación de la corrupción, lo cual se observa desde la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en el artículo 26 A, refiere “El Estado organizará un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación”. 
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De los Doce Principios Rectores del PND, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, 
participa de manera directa en Nueve: No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, que pretende impulsar 
un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las diferencias territoriales; Por el 
bien de todos, primero los pobres, que infiere a separar poder político del poder económico para un ejercicio 
de gobierno en beneficio de la población en mayor pobreza; No más migración por hambre o por violencia, 
para ofrecer a todos los ciudadanos las condiciones adecuadas para que puedan vivir con dignidad y 
seguridad; Ética, libertad, confianza, propone construir un paradigma para un pacto social basado en la 
generosidad, colaboración, libertad, empatía y la confianza; Democracia significa el gobierno del pueblo, 
entendido para impulsar una democracia participativa, socializar el poder político e involucrar a la sociedad en 
las decisiones; Honradez y honestidad, dirigida a acabar con la corrupción en uso de recursos públicos y en el 
desempeño de las funciones; Al margen de la ley, nada; por encima de la ley, nadie, el cual plantea 
desempeñar el poder con apego a la ley, observando los derechos humanos y premisas de diálogo; No al 
gobierno rico con pueblo pobre significa emplear recursos para cumplir las obligaciones del Estado con la 
población, en especial la más vulnerable; Economía para el bienestar, que se refiere a crecer con disciplina 
fiscal, austeridad, mercado interno, empleo al agro, ciencia y educación. 

De la misma manera se suma la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con el PND en los 
tres Ejes Centrales: “Política y Gobierno”; “Política Social” y “Economía”, con base a lo que dispone el artículo 
1º en su primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que refiere “En los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que esta Constitución establece”, y el artículo 5° de la Ley General de Población en el que 
expresa, “Se crea el Consejo Nacional de Población que tendrá a su cargo la planeación demográfica del 
país, con objeto de incluir a la población en los programas de desarrollo económico y social que se formulen 
dentro del sector gubernamental y vincular los objetivos de éstos con las necesidades que plantean los 
fenómenos demográficos”. 

Los Principios Rectores referidos y los tres Ejes Centrales del PND, descansan en las políticas de 
población, bajo una sólida plataforma legal, que incluye los preceptos constitucionales sobre la materia y las 
disposiciones contenidas en la Ley General de Población promulgada en 1974. Con el artículo 4 constitucional 
que establece la igualdad entre el hombre y la mujer y reconoce el derecho de las personas a decidir de 
manera libre, responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos. Además, dicho 
artículo reconoce entre otros, los derechos a la protección de la salud, el disfrute de un medio ambiente 
adecuado, el acceso a una vivienda digna y decorosa y el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de 
sus necesidades de alimentación, salud, educación y esparcimiento. 

El Programa Sectorial de Gobernación 2020-2024 que deriva del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
dispone para la Secretaría General del Consejo Nacional de Población, participar en la Estrategia prioritaria 
4.3 Diseñar e impulsar una política de población orientada al bienestar de las personas con base en el 
conocimiento integral y actual de los desafíos y temas sociodemográficos emergentes en el país, del que se 
describe como Acción puntual, las siguientes: 

Elaborar estudios y estimaciones que actualicen y amplíen el conocimiento sobre los 
desafíos sociodemográficos emergentes del país que apoyen la toma de decisiones de la política de 
población establecida por el CONAPO. 

Impulsar la actualización de los marcos normativos en materia de población para gestionar integralmente 
los retos que enfrenta México debido al cambio demográfico. 

Colaborar en actividades interinstitucionales y con otros agentes sociales y privados para el fortalecimiento 
de la política de población con perspectiva de derechos humanos, género, curso de vida e interculturalidad, 
establecida por el CONAPO. 

Brindar asesoría técnica a consejos estatales de población u organismos equivalentes, 
instituciones gubernamentales, organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil, 
instituciones académicas y usuarios en general con fines de transparencia y rendición de cuentas. 

Proponer estrategias para la atención de la salud sexual y reproductiva adecuada a las 
necesidades específicas, con énfasis en grupos en situación de vulnerabilidad, con perspectiva de género, 
diversidad y con pleno respeto a los Derechos Humanos, en los tres órdenes de gobierno. 

Promover el acceso a información, consejería y servicios oportunos y de calidad para el pleno ejercicio de 
sus derechos sexuales y reproductivos. 
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Proponer estrategias con perspectiva de derechos humanos, género, curso de vida e interculturalidad para 
fortalecer los programas federales y locales orientados a ampliar las oportunidades de acceso a la salud, 
educación y empleo, con énfasis en los grupos históricamente discriminados. 

Diseñar e implementar políticas que conduzcan a la conciliación de la vida laboral y familiar con igualdad 
de oportunidades, énfasis en los temas de niñez, envejecimiento y violencia contra las mujeres, contribuyendo 
en la distribución del trabajo doméstico, los cuidados y la crianza. 

El Plan Veracruzano de Desarrollo “PVD”, publicado en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Número Extraordinario 224, del 05 de junio de 2019, establece como Ejes 
Generales los Derechos Humanos (Eje A), el Desarrollo Económico (Eje B) y el Bienestar Social (Eje C); y los 
Ejes Transversales de Cultura de Paz y Derechos Humanos; Honestidad, y Austeridad. 

Como política de población estatal, se desprende del mismo “PVD”, en el punto I. Política y Gobierno, 
numeral 2. Igualdad Sustantiva y no Discriminación, que existen varios retos para la población veracruzana 
en: su juventud, diversidad sexual y de género, población indígena, migrantes, personas con discapacidad y 
de adultos mayores. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 
celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, Secretaria de Gobernación cuenta con facultades 
suficientes para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, con el nombramiento 
expedido por el Presidente de la República Mexicana, Lic. Andrés Manuel López Obrador y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 y 5 del RISEGOB, quien también funge como Presidenta del Consejo Nacional de 
Población (CONAPO), con fundamento en los artículos 6o. de la Ley General de Población y 36 de 
su Reglamento. 

I.3.  De conformidad con el artículo 5o. de la Ley General de Población, el CONAPO tiene a su cargo la 
planeación demográfica del país y tiene por objeto incluir a la población en los programas de 
desarrollo económico y social que se formulen dentro del sector gubernamental y vincular los 
objetivos de éstos con las necesidades que plantean los fenómenos demográficos. 

I.4.  Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 
está facultado para suscribir el presente instrumento, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.5.  De conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción III, 114, 115, fracción V, 142 y 143, fracción 
IX del RISEGOB cuenta con un órgano administrativo desconcentrado denominado Secretaría 
General del Consejo Nacional de Población, en lo sucesivo (SGCONAPO), a la que corresponden las 
funciones operativas del Consejo Nacional de Población. 

I.6.  Gabriela Rodríguez Ramírez, Secretaria General del Consejo Nacional de Población, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 114, 115, fracciones IV, V, XV y XVI, 142 y 143, fracción y IX del 
RISEGOB. 

I.7.  Señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Bucareli número 99, Colonia Juárez, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06699, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116, 
fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 2 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado libre y 
soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 
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II.2. El Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez, está 
facultado legalmente para celebrar el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con 
la Declaratoria de Gobernador Electo, asentado en el Acta de Sesión Solemne del Primer Periodo de 
Sesiones Ordinarias de la LXV Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional, y publicada en la 
Gaceta Legislativa del Honorable Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Número 
8, Año 1, del 30 de noviembre de 2018; y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 42 y 49, 
fracción XVII de la Constitución Política del Estado Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, Fracción XIV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.3. El Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, asiste al Gobernador del 
Estado en la suscripción del presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 12, fracciones VI y VII, 17 y 18 de la Ley Número 58 Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 15 fracciones XVIII, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz. 

II.4. La Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población del Estado de Veracruz, Soraya Prado 
Rivera, está facultada para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación, de conformidad 
con el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Artículo 17, fracción IV del Reglamento Interior del Consejo Estatal de Población 
de Veracruz y 7, fracción IV del Decreto que crea el Consejo Estatal de Población de Veracruz, 
publicado el día 31 de enero de 2017, en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.5. Para los efectos derivados del presente instrumento, el “GOBIERNO DEL ESTADO” señala como 
domicilio legal el ubicado en la Calle Enríquez S/N, Col Centro, Código Postal 91000, Xalapa, 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Es su voluntad coordinarse de la forma más amplia y respetuosa para el cumplimiento y desarrollo 
del objeto y las actividades que se deriven del presente Convenio Marco de Coordinación. 

III.2. Se apegarán a las disposiciones contenidas en el PND, PVD y Programa Sectorial de Gobernación. 

III.3.  Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la coordinación y apoyo 
para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio Marco de Coordinación tiene por objeto establecer las 
acciones de coordinación entre “GOBERNACIÓN”, a través de la “SGCONAPO” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a fin de coordinar y evaluar la aplicación de la política de población en la entidad, en cualquiera de 
los temas o fenómenos demográficos que deseen abordar. 

SEGUNDA. LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente instrumento y derivado de los calendarios, 
programas y acciones de trabajo que serán acordados por escrito entre “LAS PARTES”, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias se desarrollarán de manera enunciativa más no limitativa, las actividades 
siguientes: 

I. Fomentar el uso de información sociodemográfica proporcionada por la “SGCONAPO” para el diseño 
y operación de las políticas públicas del “GOBIERNO DEL ESTADO” ; 

II.  Reforzar la información, orientación y consejería sobre planificación familiar, salud sexual y 
reproductiva entre la población, ¡principalmente la dirigida a la población joven; 

III.  La “SGCONAPO”, asesorar y proporcionar asistencia la al “GOBIERNO DEL ESTADO”, al marco 
jurídico estatal sobre políticas de población y desarrollo para dar certidumbre al Consejo Estatal de 
Población del Estado de Veracruz, y  elaboración del Programa Estatal de Población de Veracruz; 

IV. Fortalecer la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades Federativas para garantizar su 
funcionamiento como órgano de consulta en la planeación demográfica; 

V.  Fomentar la colaboración internacional mediante la invitación que “LAS PARTES” lleven a cabo a 
diversas asociaciones afines al presente instrumento para intercambiar tecnologías, conocimientos y 
experiencias en materia de población y desarrollo, que será con base a la normatividad aplicable  al 
caso; 
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VII. Para garantizar el libre acceso a la información en términos de la normatividad aplicable, la 
“SGCONAPO” publicará anualmente los informes de ejecución de la política de población en su 
página institucional o informará en las reuniones de la Comisión Consultiva de Enlace con las 
Entidades Federativas, referidas en el artículo 39 del Reglamento de la Ley General de Población, a 
fin de que sirvan como insumo para la política de población del “GOBIERNO DEL ESTADO”; y 

VIII. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

TERCERA. COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, con objeto del 
pleno cumplimiento del presente instrumento jurídico, se instalará un Comité de Seguimiento y Evaluación, 
mismo que estará integrado al menos por dos representantes de cada una de “LAS PARTES”. 

“LAS PARTES”, designan como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

El o la Titular de la Secretaría General del Consejo 
Nacional de Población. 

El o la Titular de la Secretaría de Gobierno. 

El o la Titular de la Coordinación de Programas de 
Población y Asuntos Internacionales. 

El o la Titular de la Secretaría Técnica del 
Consejo Estatal de Población del Estado de 
Veracruz. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

Las obligaciones del “GOBIERNO DEL ESTADO” se adquieren por la Secretaría de Gobierno y/o la 
Secretaría Técnica del Consejo Estatal de Población de Veracruz. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “GOBERNACIÓN” y viceversa, el nombre y cargo del 
funcionario responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

CUARTA. FUNCIONES DEL COMITÉ DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. Dicho Comité tendrá las 
funciones siguientes: 

I.  Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

II.  Elaborar y revisar los proyectos que atiendan las actividades mencionadas en las Cláusulas Primera 
y Segunda; 

III.  Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación o de los instrumentos que de él se 
deriven; 

IV.  Rendir un informe a las o los Titulares de las dependencias e instituciones en forma anual, de las 
actividades desarrolladas; y 

V.  Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan el cumplimiento del objeto del presente 
Convenio Marco de Coordinación. 

El Comité de Seguimiento y Evaluación podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de una de  “LAS 
PARTES”, con la finalidad de discutir y, en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

QUINTA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LAS 
PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito los cuales deberán contener: la 
descripción detallada del programa de trabajo y actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, 
personal involucrado, recursos, medios y formas de evaluación, así como, datos y documentos que se 
estimen pertinentes. 

Los convenios específicos serán firmados por las servidoras o los servidores públicos designados como 
Titulares en la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

SEXTA. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestaria apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 1 de octubre de 2021 

SÉPTIMA. DERECHOS DE AUTOR Y PROPIEDAD INDUSTRIAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse 
recíprocamente la titularidad de los derechos de autor y de propiedad industrial que cada una tiene sobre 
patentes, marcas, modelos, dibujos industriales y derechos de autor, obligándose a mantenerlos vigentes 
durante la ejecución de este Convenio Marco de Coordinación y sus convenios específicos, pactando desde 
ahora, que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 
asimismo corresponderá a la Parte, cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 
realizara conjuntamente los derechos corresponderán a “LAS PARTES”, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

OCTAVA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” convienen que toda la información relacionada con el 
trabajo realizado conjuntamente y la relativa a los recursos que hayan sido invertidos para el logro del objeto 
del presente Convenio Marco de Coordinación será pública, en razón de que se llevarán a cabo las acciones 
necesarias para que dicha información se encuentre al alcance de la ciudadanía en estricto cumplimiento de 
las disposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, la Ley Número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las obligaciones contempladas en el párrafo anterior permanecerán vigentes y serán exigibles, en el 
supuesto de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación. 

NOVENA. CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones que resulten aplicables. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio Marco de Coordinación y 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo de este 
Convenio Marco de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y las demás disposiciones aplicables; y la 
Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, la Ley Número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad 
respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 
terminado el Convenio Marco de Coordinación y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y la Ley Número 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y las demás disposiciones aplicables 
según sea el caso, así como, los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA. CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio Marco de Coordinación o delegar cualquier deber u obligación bajo el 
mismo, sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las declaraciones correspondientes. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra Parte, con 
acuse de recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda 
que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en 
los domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio Marco 
de Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
institución a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, penal, judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio Marco de 
Coordinación que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que 
desaparezcan las causas que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del 
presente instrumento. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio Marco de Coordinación iniciará a partir 
de la firma del mismo y será por tiempo indefinido hasta en tanto no se haya celebrado otro convenio. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente durante su vigencia por acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio 
correspondiente en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o adiciones deberán constar en 
acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas 
obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas podrá 
dar por terminada anticipadamente su participación en el presente Convenio Marco de Coordinación, 
mediante notificación escrita que realice a la otra Parte. Tal notificación se deberá realizar con treinta días 
naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda dar por terminado el presente Convenio Marco de Coordinación 
de manera anticipada, realizará las acciones pertinentes para tratar de evitar perjuicios entre ellas, así como, 
a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente Convenio Marco de Coordinación, 
en los supuestos que aplique. 

En caso de que existan actividades que se estén realizando o ejecutando con motivo del cumplimiento del 
presente Convenio Marco de Coordinación, o de los convenios específicos que se hayan celebrado, 
continuarán hasta su total conclusión. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio Marco de 
Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del 
Comité de Seguimiento y Evaluación a que se refieren las Cláusulas TERCERA y CUARTA. 

DÉCIMA OCTAVA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio Marco de Coordinación se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, así 
como en Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio Marco de Coordinación y enteradas de su contenido, 
valor y alcance legal, lo firman en cinco tantos los que en él intervienen en el Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, a los 27 días del mes de julio de dos mil veintiuno.- Por Gobernación: la Secretaria de 
Gobernación y Presidenta del Consejo Nacional de Población, Olga María del Carmen Sánchez Cordero 
Dávila.- Rúbrica.- El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 
Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- Por la SGCONAPO: la Secretaria General del Consejo Nacional de Población, 
Gabriela Rodríguez Ramírez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Eric Patrocinio 
Cisneros Burgos.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Estatal de Población, Soraya Prado  
Rivera.- Rúbrica. 


